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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

21972 Resolución del Ayuntamiento de Parla por la que se convoca licitación
pública para la concesión demanial  de parte del viario público y de
edificios  públicos  y  colegios  municipales  para  la  instalación  de
contenedores para recogida selectiva de aceites usados de origen
doméstico.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Parla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Departamento de Contratación.
2) Domicilio: Plaza de la Constitución, n.º 1.
3) Localidad y código postal: Parla 28981.
4) Teléfono: 91.624.03.32.
5) Telefax: 91.624.03.15.
6) Correo electrónico: contratacion@ayuntamientoparla.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.ayuntamientoparla.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Quince (15)

días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del último
anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid o el
Boletín Oficial del Estado si no fueran coincidentes.

d) Número de expediente: 15/13.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Concesión demanial.
b) Descripción: Concesión demanial de parte del viario público y de edificios

públicos y colegios municipales para la instalación de contenedores para
recogida selectiva de aceites usados de origen doméstico.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: I.  Tipología de los contenedores: 20 puntos. II.

Calidad del servicio: 20 puntos. III  Aumento del número de campañas de
concienciación ciudadana en materia de recogida selectiva de aceites usados
de cocina: 20 puntos. IV. Prestación de la actividad de la recogida selectiva
de aceites usados de cocina en las fiestas locales y/o otros eventos donde se
concentre la producción de aceite usado: 15 puntos. V. Aumento del número
contenedores colocados en vía pública para la recogida de aceite usado de
cocina: 15 puntos. VI. Propuesta de aumento de número de contenedores
colocados  dentro  de  vía  pública  con  respecto  a  los  30  contenedores
indicados  en  el  pliego:  10  puntos.
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5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: Según pliegos.

6.  Garantías exigidas.  Provisional  (importe):  2% del  valor  del  dominio público
objeto de ocupación.  Definitiva (%): 3% del valor del dominio público objeto de
ocupación.

7. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según

pliegos.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Quince (15) días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación del último anuncio en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Madrid o el Boletín Oficial del Estado si no fueran
coincidentes.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Registro General.
2) Domicilio: Plaza de la Constitución, n.º 1.
3) Localidad y código postal: Parla 28981.
4) Dirección electrónica: contratacion@ayuntamientoparla.es.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Ayuntamiento de Parla.
b) Dirección: Plaza de la Constitución, n.º 1.
c) Localidad y código postal: Parla 28981.
d) Fecha y hora: Se publicará en el perfíl del contratante.

10. Gastos de publicidad: Correrán a cargo del adjudicatario.

Parla, 30 de mayo de 2013.- Concejal de Hacienda, Patrimonio, Contratación,
Régimen Interior y Recursos Humanos.
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